
 

BOLETIN INFORMATIVO: SAT DA A CONOCER MEJORES PRÁCTICAS DE TRANSPARENCIA EN LOS PROCESOS 

DE AUDITORÍA 

Estimado Cliente, 

Le informamos que el Servicio de Administración Tributaria compartió el Comunicado 01/2026  en el cual 

“SAT da a conocer mejores prácticas de transparencia en los procesos de auditoría”, del cual se comparten 

algunos puntos relevantes: 

• El Servicio de Administración Tributaria (SAT) establece condiciones equitativas para la inversión y 

brinda certidumbre jurídica a las y los contribuyentes, dando a conocer mejores prácticas de 

transparencia para 2026. 

• El SAT comenta se auditará principalmente a aquellos contribuyentes que realicen las siguientes 

conductas: 

o Celebren operaciones con factureras o nomineras. 

o Presenten pérdidas fiscales recurrentes. 

o Simulen o abusen de deducciones. 

o Obtengan ingresos que no son declarados. 

o Abusen de estímulos fiscales. 

o Presenten inconsistencias entre lo que importan o compran y lo que venden. 

o Importen productos con precios por debajo del mercado e incumplan con regulaciones o 

restricciones no arancelarias. 

o No paguen retenciones por sus empleados. 

o Realicen operaciones con paraísos fiscales. 

o Soliciten devoluciones improcedentes. 

o Paguen menos impuestos en tasa efectiva comparado con su sector. 

 

Por la importancia de lo anterior, se anexa al presente el comunicado citado para su análisis y lectura en su 

totalidad. 

Atentamente, 

Gomsa 


